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ORDENANZA Nº 616/10
Compra Ambulancia
VISTO: 

             La solicitud enviada por el Departamento Ejecutivo, relacionada con la necesidad de contar con una autorización para adquirir una ambulancia, para afectar a la Dirección de Salud, y 

CONSIDERANDO: 

             Que la misma tiene su origen en la asignación de fondos por parte del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, a resultas de una solicitud formulada por la Municipalidad de Tanti, en atención a la creciente demanda por parte de los vecinos de la localidad, que cuentan sólo con el servicio que presta el municipio,

   Que en virtud de la naturaleza del bien a adquirir, resulta apropiado contar con la debida autorización para incorporar la unidad en forma directa, habida cuenta que dichas unidades cuentan con un precio uniforme por marca, mientras que en el cotejo de las diferentes marcas se opta por la más económica del mercado, por lo cual la posibilidad de concursar la contratación resulta por demás acotada;

   Que en cuanto al equipamiento sanitario de la unidad, se sigue igual criterio, en este caso por la escasez de oferentes por la especialidad del rubro;


   Que respecto a la suma recibida, de pesos ciento treinta y un mil quinientos treinta y cinco ($ 131.535,00) resulta por demás ajustada, ya que responde a presupuestos ya vencidos teniendo en cuenta que la solicitud data del año 2009, motivo por el cual se plantea acelerar los tiempos de las adquisiciones previstas;  sin perjuicio de lo antes expresado, debe resaltarse que se cuenta con un plazo máximo de inversión de cuarenta días y con treinta días posteriores para rendir la suma recibida;
Atento a ello 

 EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA
Artículo 1º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a adquirir en forma directa una unidad furgón nueva, para uso como ambulancia con su respectivo equipamiento sanitario, que será afectada a la Dirección de Salud, prestando servicio en el Dispensario Municipal Dr. José Aneine, de nuestra localidad.-

Artículo 2º: SOLICITASE al Departamento Ejecutivo un informe de lo actuado como consecuencia de la autorización conferida en el artículo anterior, una vez que se cumplimente la misma.-

Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de

Sesiones el 09/06/10

s/Acta Nº 016/10


